
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00545229-NEU-MESA#MG - INCREMENTO SANCIÓN POR LA NO
UTILIZACIÓN DE PROTECTORES FACIALES.

 
VISTO:

El EX-2021-00545229-NEU-MESA#MG del registro de la Dirección General de Mesa de Entradas y
Salidas del Ministerio de Gobierno y Seguridad, La Emergencia Sanitaria 3230 y los Decreto provinciales
Nº 0366/20, Nº 0390/20, Nº 0412/20, Nº 0414/20, Nº 0478/20, DECTO-2020-660-E-NEU-GPN, DECTO-
2020-1025-E-NEU-GPN, DECTO-2021-448-E-NEU-GPN, los Decreto del Poder Ejecutivo Nacional Nº
260/20 y Nº 297/20, Nº 1081/20, Nº 167/21; y

CONSIDERANDO:

Que el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró el brote de coronavirus
(COVID-19) como pandemia;

Que el Poder Ejecutivo Nacional mediante Decreto Nº 260/20 amplió la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por Ley 27541 por el plazo de un (1) año en virtud de la pandemia declarada;

Que mediante Decreto N° 0366/20 de fecha 13 de marzo de 2020, se declaró el estado de emergencia
sanitaria en todo el territorio de la Provincia del Neuquén por ciento ochenta (180) días, en virtud de la
declaración de la Organización Mundial de la Salud como pandemia del coronavirus (COVID-19),
pudiendo ser prorrogado dicho plazo;

Que asimismo, el Poder Ejecutivo Nacional dictó el Decreto Nº 297/20 disponiendo el aislamiento social,
preventivo y obligatorio a todas las personas que habitan en el país o se encuentran en él en forma
transitoria, desde el 20 al 31 de marzo inclusive, pudiéndose prorrogar dicho plazo;

Que la Ley provincial 3230 de declaración de emergencia sanitaria en todo el territorio de la Provincia del
Neuquén, reglamentada mediante el Decreto Nº 0414/20, establece en su artículo 2º que se faculta al Poder
Ejecutivo a adoptar todas aquellas medidas necesarias para el amplio ejercicio del poder de policía en
materia de sanidad y salubridad pública, tendientes a la contención y mitigación del virus responsable del
coronavirus COVID-19, en tanto el artículo 4º de la misma norma establece la facultad de disponer la
aplicación de sanciones económicas a todos aquellos que incumplan con las normas de la emergencia
sanitaria;

Que la situación producida por la pandemia de coronavirus (COVID-19) y sus eventuales derivaciones, en
razón de la persistencia de circulación de personas en la Provincia, hacen necesario el dictado de la



presente norma adoptando las medidas tendientes a brindar la máxima protección posible a la ciudadanía;

Que el Poder Ejecutivo Nacional prorrogó el aislamiento social, preventivo y obligatorio mediante distintas
normas citadas, controlando el impacto de la epidemia en cada jurisdicción, avanzando hacia una nueva
forma de abordaje de la misma, atendiendo a las diversas situaciones locales que se han manifestado de
manera distinta a lo largo del país; para lo cual se requiere un sistema de monitoreo permanente de la
situación que permita el seguimiento de la evolución de la epidemia en cada área geográfica, en función de
un conjunto de indicadores dinámicos y criteriosamente seleccionados;

Que mediante DECTO-2020-1081-E-NEU-GPN del Poder Ejecutivo Provincial, se prorrogó la emergencia
sanitaria declarada por la Ley 3230, en todo el territorio de la Provincia del Neuquén, en virtud de la
declaración de la Organización Mundial de la Salud como pandemia del coronavirus COVID-19, por el
plazo de ciento ochenta (180) días a partir del 22 de septiembre de 2020;

Que, asimismo, a través del DECTO-2021-448-E-NEU-GPN se adhiere al Decreto Nº 167/21 del Poder
Ejecutivo Nacional, que establece la prórroga de la emergencia sanitaria dispuesta por Decreto Nacional Nº
260/20, hasta el día 31 de diciembre de 2021 inclusive. Además, se facultó al Ministerio Jefatura de
Gabinete en coordinación con los demás Ministerios, Secretarías y entidades descentralizadas, a adoptar las
medidas de poder de policía que se encuentren dentro de sus competencias en materia de sanidad y
salubridad pública, y adoptar medidas económicas y sociales, tendientes a la contención y mitigación del
virus responsable del coronavirus (COVID-19) y morigerar sus consecuencias económicas y sociales;

Que por medio del Decreto Nº 0478/20 y su modificatorio DECTO-2020-660-E-NEU-GPN, se estableció
por razones de salubridad general y durante el plazo que dure la emergencia sanitaria establecida en la Ley
provincial 3230, en todo el territorio de la Provincia, el uso obligatorio de protectores faciales de distinto
tipo, incluidos los de fabricación personal, a todas las personas que circulen en la vía pública, sea para
realizar aquellos desplazamientos mínimos e indispensables autorizados en los Decretos Provinciales N°
0390/20 y N° 0412/20; como a aquellas personas que circulen en el marco de los supuestos comprendidos
en las excepciones establecidas en el artículo 6° del Decreto Nacional N° 297/20, y normas
complementarias, estableciendo una sanción pecuniaria de pesos quince mil con 00/100 ($15.000,00) para
aquellos que incumplan con dicha obligación;

Que posteriormente mediante DECTO-2020-1025-E-NEU-GPN se elevó el monto de la sanción pecuniaria
a la suma de pesos veinte mil con 00/100 ($20.000,00), para aquellos que incumplan con la obligación del
uso de protectores faciales de distinto tipo, incluidos los de fabricación personal;

Que la serie de medidas adoptadas tanto a nivel nacional, como provincial, se han dictado con el primordial
fin de contener y mitigar la propagación de la epidemia del Coronavirus, y con su aplicación se pretende
proteger la salud pública, adoptándose en tal sentido medidas proporcionadas a la amenaza que se enfrenta,
en forma razonable y temporaria. La restricción a la libertad ambulatoria y las pautas de distanciamiento y
uso obligatorio de tapa bocas tienden a la preservación del orden público, en cuanto el bien jurídico
tutelado es el derecho colectivo a la salud pública. En efecto, no se trata solo de la salud de cada una de las
personas obligadas a cumplir la medida de aislamiento dispuesta, sino de todas y todos los habitantes en su
conjunto, ya que la salud pública, por las características de contagio del COVID-19, depende de que cada
una y cada uno de nosotros cumpla con su aislamiento, como la forma más eficaz para cuidarnos como
sociedad;

Que todas las acciones que se adopten en el marco de la emergencia declarada deben realizarse de
conformidad con los principios de prevención, responsabilidad compartida;

Que conforme lo expuesto, y no existiendo óbices legales, corresponde proceder al dictado de la presente
norma;

Por ello;



EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: MODIFÍCASE a partir de las 00:00 horas del día 15 de mayo de 2021 el artículo 2º del
Decreto Nº 0478/20, el que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 2º: DISPÓNGASE una sanción pecuniaria de pesos veinticinco mil con 00/100 ($25.000,00) para
aquellos que incumplan con la obligación del uso de protectores faciales de distinto tipo, incluidos los de
fabricación personal establecida en el artículo 1° de la presente. La aplicación de la referida sanción
corresponderá al Ministerio de Gobierno y Seguridad y los fondos serán afectados a la emergencia
sanitaria”.

Artículo 2º: INVÍTASE a los Municipios y Comisiones de Fomento a adoptar medidas similares y
complementarias a la presente, y a colaborar en el monitoreo y supervisión de su cumplimiento, en el
ámbito de sus respectivos ejidos.

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno y Seguridad y el señor
Ministro Jefe de Gabinete.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido archívese.
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